
MOOlFICACION DEL ('001(;0 CIVIL EN MATERIA 
DE I,SPACIOS MARITIMOS 
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El 12 de septiembre de 19H(¡ la H. Junta de Gohierno dio su apro
bación ~¡ un breve proyecto de ley que modifica el Código Civil 
chileno en materia de espacios marítimos. El proycclO fue publi
cado COlllO ley de la Repühli...:a con el NO 18.565, en el Diario 
Oficial del 23 de octubre de 19S6. 

La modificación dice l'scnciahncntc relación con 10 que dispo
nía el articulo 593 de! Código Civil incluido en el Libro 11, Título 
lit, que se refiere a los bienes nacionales. 

Se ha sustituido la antigua disposición por ulla enteramente 
nueva cun el fin de adaptar el derecho interno a las normas del 
ordenamiento jurídico intenucional rebtivus al derecho del mar, 
en materia de medida y extensión del mar territorial; e igualmente 
en 10 referente a la nueva c13sificación de las aguas que incluye el 
espacio marítimo denominado ZOl1il contigua; y una extensión de 
mar adyacente reconocida COlUU zona económica exclusiva, hasta 
las doscientas millas marinas contadas desde las líneas de base, 
matcria esta última que se incorpora en un texto que se introduce 
como artículo 596 del Código Civil. 

A la vez, dentro del Tl'tulo IV del Libro ¡¡ "De la ocupación", 
se reemplaza el artículo 611 en relación COII la caza marltima y la 
pesca. 

La iniciativa de ley correspondió al Comandante en Jefe de la 
Armada y miembro de la Junta de Gobierno, Almirante José To
ribio Merino Castro, quien al proponerla a la Junta, la fundamen
taba en los siguientes términos: "Justifica esta proposición el hecho 
de que los Estados, en general, se han idu apartando del actual 
concepto del mar territorial de tres millas que consagra nuestro 
Código, sustituyéndolo por el de doce millas o más. En efecto, al
rededor de setenta países proclaman hoy el principiu de las doce 
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milla s; unos veinticinco declaran zonas mayores, que van desde las 
quince a las doscientas milla s; y diez sostie nen en b actualiuad la 
distancia de doscientas millas com~) extensió n de su mar tcrritorial , 
siete de los cuales so n americanos; en tanto que i.ipCllas una quin 
cena mantiene el concepto de la s tres millas, est ando todos és!uS 
dispuestos a reemplazarlo por el de doce en cun fo rmidau con el 
Acuerdo de J amaiea". 

Agrega la proposició n : " Esta mod if icació n que se propone para 
sustituir la extensión del mar territoria l , hace necesa rio ampliar 
la de la zona cunt igua , espacio en el cual lo s Estados gozan de 
competencias ~specíficas. Confofllle cun los acuerdus i.iduptadus 
en la Conven ción de Jamaica, suscrita por nuestro país, a esta zona 
marítima se le da ahora una exte nsió n de veinticuat ro millas". 

Ex presa igualmente: "Tamhién se incorporan al refer id o Có
digo los conceptus tic zona t!co n6mica exclusiva y plataforma co ll
tinental, que han recibido reco nocimiento uni versa l en la Co nven· 
ción de J amaica . Respecto de la primera, y como un::! proyección 
de la soberanía económica del Estado costero, se propone un es
pacio de 200 millas marinas en que el Estado pro tege y admini s
tra los recursos vivos y no vivos del medio marino ; en cuanto a 
la plataforma contine ntal, el proyecto reserva a l Estado el derecho 
a conservar y explo tar las riquezas del lec ho y del subsuelo ma rino". 

Aún cuando la Convenció n de las Naciones Unidas so bre el 
Derecho del Mar fue firmada en Montcgo llay , J am aica, el 10 U" 
diciembre de 1982, concurriendo Chile a la firma , no o bstante que 
después de tran sc urridos cuatro al'io s todavía no la ra tifica , h:ly 
que remontarse bastante más a trás para buscar el origen de la con
tribución chilena y latinoam ericana a la incorporació n en el re fe
rido instrumento juríd ico internac iona l de los co nceptos como 
prendidos en el proyecto de mo difica ción del Cód igo Civil, y:l 
vigente como ley de la República. 

Sin entrar a un análisis propiamente tal, es preciso recordar en 
materia de proc lamac ión de las dosc ientas milla s marinas, primero 
la declaración del entonces Presidente de Chile , ¡.Jo n Gabriel Ga n
zález Yidela en 1947; y luego la lla mada Declaracio ll de San tiago 
de 1952. La publicación de ambos documentos fue el in Icio de una 
acción sostenida , por una parte de un afianzamien to de la empresa 
conjunta entre Chile y los otros dos países que firmaron esa De
claración, Perú y Ecuador, a los que se unió años mis tarde Colom
bia , trabajando en la consecució n de objetivos co mun es en la Co· 
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misión Permanente del Pacifico Sur; y por la otra, de tud a una 
labor jur ídi ca y diplom~t ica que se fue extendiClldo y perfeccio
nando en co laboración de la mayoría de los países del contincnte. 

Luego , ella se extendió y recibió plena acogida en otras regio
ocs, aunque significó una paciente tarca de anos, ell el sen tid o de 
que se clarificara plenamente los co nceptos y anc hura del mar 
territorial , de zona eco nómica exc lusiva y de plataforma cont inen
tal y los derechos que deb ían ejercerse en estaS arcas, particular
mente por los Estados ribe reños. 

Dentro de lo prnlnngadn de la Tercera Conferenc ia sobre De
recho del Mar. que se ex te ndió por una décad a, :Jnfes de culminar 
en el año 1982 con la ado pción y firma de un texto definitivo, el 
aporte chileno y latino:Jmericano en estos aspectos merece ser 
ampliamente reconocido. 

Cabe expresa r aquí que el informe emi tido por el Secretario 
de Legislación de la Junta de Cobiernu, C:Jpitán de Navio. JT 

Mario Duvauchclle Rod ríguez, bastante extenso)' acucioso en el 
análisis, dirigido al Pre$idcnte de la Segunda Comisión Legislativa, 
subraya: "La Declarac ión de Santiago es reconocid a como el prime r 
instrumelllo multilateral lat inoamericano y mundi31 que amplía la 
jurisdicción de l Estado ribereño hast :! las doscien taS milla s m:Jrinas" . 

Sobre la m isma Declaración recuerda que ' ;Ia incorporación 
de estas normas al orden jurídico nac ional dio lugar a que se sos· 
tuviera en Chile que la Declaración de Santiago, por la fuerza leg:J 1 
que le reconoce el (Jalado, había derogado el art iculo 593 del 
Código Civil, al establecer un mar territorial de :!OO millas mari· 
nas, y que , en el evento de estimarse dilOC utible tal efecto , sería 
¡;onveniente modificar ex presamente dichu artículo, fijando el mar 
territorial de la Repúbl ica en las mismas 200 millas a¡;urdadas en 
la referida Decla ra ción de Santiago". (Informe N- 11 9 del Consejo 
de Defensa del Estado, di ri gido el ano 1956 al Ministerio de Rela · 
dones Exte riores). 

"A este respecto, cabe señalar que la doctrina se dividió en su 
época. Para unos, la Decla ración de Santiago habría confih'lHado 
un mar terri to rial de 200 millas, a l establecer la soberanía exclu si
va del Estado sobre el mar que baña sus costas y ha be r consignado 
el paso inocente a través de dicha zona, el que es propio del mar 
territorial. 

"Para otros, en cam bio, del solo texto de la referida Declaració n 
se deduciria que la zona mar ít ima de doscien tas millas creada por 
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este instrumento, no tiene b. ~ ca r<lcl erú tica s del mar tcrriL üria L 
sino de una zona sui gcneris, p:n a propósitos cxdusiv¡¡mcnte t'l:O ' 

nómicos" , 
" En 1;1 práctica, el Gubiern o de Chile ha estimado que la 7.l,l lla 

marítima estab lecida en la Dedan¡¡; ióll de S..'' 'lI iagn no ¡¡elle el 
alcance de mar territorial, sino t'l de UII espacio rc~rvldu a 1:1 <;(l 

beTun ia y la jurisdicció n exclu siva del Estildo sú lo panl la explota, 
c ión y COllscrvaci,in de Jos rl' l'ursos natur:J les en él exist en tes". 

En relació n con la Conve nción de Dt' recho del Mnr , el p ruyecto 
aprnbndl~ co rno k y es perfcctamente coincidente cun dlu , 

l a COll vención dcterrn mu en el articulu 30 la am:hura del mar 
terri tur i:.ll fijándnJa hasta un limite que no exc eda de I ~ llli lla~ 

marinas medidas il parti r de la s líneas de h;ISl', esto es lIc sde las 
d e bajama r. o de las bases reCltts cuando se ~ Il CUCl!tra n tr{lz:¡uas 
en los casos que procede. L1 nuevo texto del Ar t. 59 3 del Cúd igo 
Civil susti tuye el antig uo par¡ímctro de me Llk ión de la d ist ancia 
de hasta una legua mari ua, equivalente ;¡ Ires millas, de mar terri· 
toriaL por el de 12 mill as, dct ermillanJ[l que este m ar es de dn llli· 
nio nacional. 

La m iSlll<:! disposic ión , ~e ::.tdecú;¡ al Art. 33 de la Convcnciún 
que dete rmina una zona cu nt igua al nl:Jr terri!Oria l que nu podr.í 
exte nderse más ¡¡ lb de 24 m ill:J s marinas. "pa ra obje tos seglin 
expresa tex tuahncnt e cu ncernie ntc s a b prevención y SallL:ió lI 
de las infraccio nes de sus leyes y reg lamentos a duall~r os , fiscales. 
de inm igració n o sanitarios" , 

Al igua l yue el Art. So de la Convenc ión se csta bkce tam bién 
como aguas interiores la s siluad as en e l in terior de la:. líne:l .~ de 
base. 

El text o fijado pilr¡¡ el An. 596 de l Códigu Civil , ,n!Íeu lu que 
a J¡¡ fecha de la nueva ley s(> encOIlIraha derogadu, establece la 
zona económica exclusiva ha sla las Jos cientas millas ma rin¡¡s. il 
parti r de Jonde temlina el mar te rr ito rial, concordandu per fec· 
tamen te con los artú;ul()s SS y 57 de la Convención de Ocrcdl0 
del Mar. 

Lo rela tivo a I ()~ den.~cho s (le subelan ía que ej erce el Estall o 
para expl<ITar, ex plotar. conse rvar y :Idmin i':>!rar los rc{;urSúS na· 
tu rales vivos y no vivos de las agua s supr<lyace llte ~ al lecho. del 
lecho y el subsuelo del mar y par¡¡ desarro llar cua lquier,l Olras 
aclivid ades con miras a la exploración y explo tación econt'lmlcl 
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de la 7UTl,1, cUllcllerda casi textualmeJlte cun la !ctra (1) de! p¡í
rrafo 1 del art(culo 56 ele b Convención. 

El ineisu 20 del Art. 596, determina a b ve2 la soberanía ex
clusiva sobre la pbt3forma continental para los fines de la con
servaciúll. exploración y explotación de sus recursos naturales. 
lo que concuerda a la vez con lu que disponc el Art. 77 de la Con
vención de fkrecho del t<.1:u: ¡¡dcm<.Ís de lo que se expresa en el 
sentidu de que al Fstado le cunesponde tod.;! otra jurisdicción 
y derechos pl'i.'vis(os en el Derecho Internacional respecto de la 
Lona L'Collc'nnica exclusiva 'j de la plalaforrnJ cOlltinenwl. 

No parece de1ll;ís sellabr que la plataformJ continental com· 
prende el lecho y el subsuelo de las extensiones submarinas que 
son una pl"Olongación natural del territoriu de un Estado, hasta 
el borde exlC'rior del margen cuntinentaL o hasta una dist:mci~:¡ 

de 100 millas mMinas, en los casos en que el borde exterior Jel 
margcn !lO IIcguc a e~a distancia; sin perjuicio que en los casus 
de existencia de crestas submarinas la plataforma pueda exten
derse hilsta .~50 millas milrinas, como ocurre en lus dominios na
Ci()lla1cs con la plataforma Je prolungación de b isla de Pascua 
y tic la isla Sala y Gúrnez, en que el gubielllo proclamó en 1985 
l'st(! condición. 

La ley aprobada incluye también el reemplazo del ArL. 611 
por un nuevo texto en que adem;is de la pesca se introduce b ca.za 
marltmla estableciendo que estas actividades ~ regularán por 
las normas del Código y por la legislación especial que rija al res
pecto en forma preferente 

Un segundo artículo de la ley promulgada senala que las deli
mitacimll"S marítimas a que se refierell lu~ Arts. 593 y 596 nu 
afectar,ln los límites marItimos vigentes, con 10 que hace referen
cia a tratados sobre la materia y en especial hay que entenderlo 
en relacilÍn con las Jisposiciolles del Tratado de Paz y. AmistJd 
con Argentina ue 19S4. 

No obstante que podrfan analizJfsc en det¡¡jlc las disposicio
nes y su paralelu y concordancia COIl las normas correspondientes 
de la COllvención de Derecho del t\.Iar. no pretendemos que ello 
sea objeto de esta síntesis. 

Nos limiiamos a senalar que la dicUción de esta ley de modi
ficación al Código Civil en matcria de espacios marítimus resulta 
oportuna en el momento, a pesar de que hayJ quienes han opi
nado que debió introducirse mucho Jntes una reforma de estas 
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disposiciones. Creemos que de ninguna manera ef:! conve niente 
haber modific<Jdo la anchura del mar terri torial y la ex tensión 
de agua que sigue a con tinua ción, antes de la fi rma de la Conven
c ión de Derecho del Mar , sobre todu porqu..: Ch ilt! es un Estado 
respetuoso a cabalidad de las norma s gcncrales dd Verte ho In
lern acional Públ ico; y, porque se pod ria haber ca íd u t!1l la uetn· 
rninación de medidas excesi vas en un período primero de apoyo 
a la Declaración de Santiago y luego , de indetcrmin<.t ciún de la 
anch ura del m¡¡r territor i<.tl y ue la lU!l<.t económiC3 exc lusiva. 

Chi le ha ~ idu siempre cuidadoso de sus oblig<.tciones interna
cinna les y uc evitar que se produ7.can conflictos en las relacione:; 
y co ncordancias e ntre e l Vereello Jn ternacio[ul y su de recho in
terno , lo que está demostrando una vez mjs con estas mod ifica
ciones introduc idas al Código Civil. 

De cu alqu ier manera, esta modificación representa lJmbién 
un paso previo e importante , desde el punto de vista de la ade
cuación de la legislación in terna, a la ratificación de la Co nvenció n 
de Derecho del Mar. Parece ahora, pues, m:b convenient e y ne
cesario aun que se proceda a la ratificación de dicho ill strumcntu 
jurid ico multilateral, que representa h:t culmina ció n de los esfucl
:tOs desplegados por Chi le para impu lsar un acuerdo entre los 
Estados en ma teria de establecer una legislación bie n defi nida so
bre el derecho in tern acional de l mar . 

L.J decisión dI..' ra tifi cac i6n que pueda tomar Ch ile. (k-be sigo 
nifi car, igualmente, u na ay uda para la dctenn ina ciúu simll,jT de 
otros paises de la regióll , lo que represe nta n'<.t ll ll ser io im pubo al 
proceso mediante la expresió n de volu ntad de muchos Est ad()~ 

de ob liga.rse por la Convenci6n, en forma tal que se r~~ ülL<.t el mí· 
nimo de sesen ta ratificacio ncs, para que pueda en tr ar en vigo r 
y cumplirse C011 la dehid¡¡ elkiencia la legislación intc: rn<.t cio nal 
sob re derecho del mar , címl!nt ándose sufic ientemente sus in sti tu
ciones y la observanc ia efectiva dc las normas con templ:lda s en 
su a rticu lado. 

Para i.nformación, in clu imos fina lmen te el lex lo de la Ley t\u 
18.565, publicado en el Diar io Oficia! de 23 de otl ubrc de PJMb . 

LEY NOM. 18.565 
Modifica el Código Civil en materia de espacios mar ítimos y dicta 
nonna que indica. 

La Junta de Gobierno de la República de Chile ha dado su apro
bación al sigu iente 
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l)royed o de ley 
t\ r l. 10. IntrúdtJ~c l l )"l' las slgui(> llI e ~ mod ilicacio ncs al Cód igo 

Civ il : 
1, Su ~t i ttíyasc el :¡ rtlculo 593, por el '\igu ien te ' 
"An {culo 593, El Jll;,¡r aJy:h;ell t~, ha sta b dist aIlCi :1 J~ Juc e rni
ll ¡]~ m;¡rill:\S mcdidüs de sde la s respecli v<ls lin ca s dc base. es mar 
ti.' rri to r ial y de d t)!l1in io nacio nal, Pero. pa r:l objetos l:Ull cernief]· 
tes :¡ la prl'venl' i!'11l y :\'1nción dt' la~ infr:Jceio ne!. de ~u s I~y es y re· 
j!la mc ll tos aduar lt'ros . hsca le s. de i r H ll l ~r:l c ió lI u sa nlltt rios. el Estado 
cje re t.· JlI fi ~di<':CI ('Hl sobre un l'sp:¡ci() l1l arúimo denominado zona 
CU l1ligllJ. qll e Sl' l~ .... tJe nde hast a la Ji~I~\Ilcia de vei nticua tro millas 
Ill (lrinas . IlH'did aS de la misma manera. 

La s agua ~ ~i l U ¡rJ¡¡~ en el in tCrior Jc las líne as de base del mar 
(c.rri turial, forman p,!rTe lit' las .!glla)" illl1.; rilJres dd Estado" 
:2. Incnrpórasc CUIIIO arl ít.:u lo 59ú. el ::. iguientt.· : 
"Art ic ulo Sl}b . El III:! r aJya cl'1l1c q Ul' se l· .... l iende ha sta las do s
cien tas milla s marinas con taJa s J\.:~J ¡; la ~ líneas de b¡¡se ¡¡ partir 
de la s cua le s se m ide la ,1I1chura lid mar te rrito ria l, y m<Ís allá de 
este último, se denom in a ZUlla enmórnica L'xL'lu ~iva. En ella el E s· 
lado ejerce de rcc hos de so l)l.~ranía p¡n'a exp lorar, explo tar. wmer
Val' y adlllin islfJr I\)s recursos ll:l lw:des vivus y nl) vivo s de la!'. 
aguas sup rayaccn H;)" :i1 !cchl). d e l lecho)' al subsuelo lid m a r , y 
para desarrol la r t.'u:1!esq u ier:1 ut fa :-. :1c li \' idad es t..--on lII ira s a la ex· 
ploración y exp lutació n cc() nómi C:' I ~ de esa zona. 

El Est ado ejerce Jc rcchos J e sohera n(a exclusivo s so bre la p[a
ta fo nna continl'nt:11 p,Ha los fine s de la conscrvac ión, exp lo ración 
y explut acióll de sus rccurSús na tura les . 

Además. 31 Est:HJu le co rrespo nde toda (l tra jurisdicción y dere · 
chos p revistos en e l Derecho In tcflw.: i01lal respecto de la Lo na 
('con<Ím iCl excl usiva y de la pla ta fo rm a co ntinenta ' ''. 
3, Rl'emp l:íLaSI.' el :!r1 ículo 611, pur el siguiente' 
" ArrlL'u lo 611. Lol caza marítima y la pesca se regularán pur las 
dispu)ic iorH' s d t;' c,te Código y, prl' fc renlcmclllc, por la legislación 
c::.pccial qu e rija:1 1 efe cto ". 
An íCll lo 20. L IS rJc lun il ac inne" m:n l, imas a q ue sc refie re ll los 
:11'1 ículo s 51JJ y 596 <.Id Código Civil, no afec tadll los limites ma· 
rl linll)s vigentes. 
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